
Política municipal de 
vivienda

Javier Burón Cuadrado

Marzo de 2019



2

ÍNDICE

Políticas de vivienda

1. NOTAS SOBRE TÉCNICAS JURÍDICO-ADMINISTRATIVAS E INSTRUMENTOS ECONÓMICO 
FINANCIEROS AL SERVICIO DE LA VIVIENDA (ALGO DE TEORÍA).

2. DESCRIPCIÓN DE LA DEMANDA DE VIVIENDA EN BARCELONA (LA REALIDAD SOBRE LA QUE 
ACTUAR).

3. POLÍTICA DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE BARCELONA (LAS RESPUESTAS QUE SE ESTÁN 
ENSAYANDO A NIVEL MUNICIPAL): EJES CENTRALES



3

1.- NOTAS  … 

Políticas de vivienda

NOTAS SOBRE TÉCNICAS JURÍDICO-ADMINISTRATIVAS E 
INSTRUMENTOS ECONÓMICO FINANCIEROS AL SERVICIO DE LA 
VIVIENDA (ALGO DE TEORÍA).
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PUNTO DE PARTIDA: AXIOLOGICO Y TELEOLOGICO (1)

• VIVIENDA COMO FENOMENO POLIEDRICO

• LA VIVIENDA ES UN BIEN DE MERCADO (BIEN RAIZ, INVERSION, AHORRO, 
PREVISION SOCIO-VITAL, ETC)

• SEGÚN MUCHAS CONSTITUCIONES ES TAMBIEN UN DERECHO CIUDADANO (EL 
ACCESO A UNA VIVIENDA DIGNA, NO LA PROPIEDAD DE LA MISMA)

• ADEMAS ES EL PRODUCTO (SOLO UNO DE ELLOS) DE UNA TECNICA PUBLICA BIEN 
PARTICULAR QUE CONOCEMOS COMO URBANISMO: PLANIFICACION, GESTION, 
DISCIPLINA, ETC

• Y DE LA VIVIENDA SE HABLA EN ELECCIONES (DESGRACIADAMENTE HAY MUCHA 
MAS POLITICS QUE POLICIES )…
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PUNTO DE PARTIDA: AXIOLOGICO Y TELEOLOGICO (2)

• MIS POSICIONES

• LA GESTIÓN 100% PRIVADA DE LA VIVIENDA ES UN PROBADO FRACASO 
(EVIDENCIA CIENTIFICA DURA E INCONTESTABLE)

• LA GESTIÓN 100% PÚBLICA TAMPOCO ES UN SISTEMA VIRTUOSO

• ESTAMOS ANTE UN TEMA DEMASIADO IMPORTANTE COMO PARA DEJARLO SOLO 
EN MANOS DEL MERCADO O DEL ESTADO

• LO EFICAZ Y EFICIENTE ES UN CIERTO TIPO DE MEZCLA

• Y, AUNQUE AHORA ESTAN EN CRISIS (“DIVINA CRISIS”), SISTEMAS COMO EL 
HOLANDES, AUSTRIACO, ALEMAN, FRANCES, ESCOCES O SUECO NOS 
DEMUESTRAN COMO OPERAR “MENOS DISFUNCIONALMENTE”
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PUNTO DE PARTIDA: AXIOLOGICO Y TELEOLOGICO (3)

• MIS POSICIONES

• MI IDEAL

• UN SISTEMA DE PROVEEDORES DE 3/3 

• PRIVADO
• PÚBLICO 
• SIN ÁNIMO DE LUCRO + CON ÁNIMO DE LUCRO LIMITADO

• QUE GESTIONE 2 LÓGICAS OPERATIVAS 

• SI SE CONSTRUYE, COMO HACERLO CON UN FUERTE PORCENTAJE DE 
VIVIENDA PÚBLICA, SOCIAL Y ASEQUIBLE (Y LAS TRES COSAS NO SON LO 
MISMO)?

• Y CUANDO SE REUTILIZA EL SUELO URBANO, COMO INTENSIFICAR LA 
VIVIENDA ASEQUIBLE EN UN ENTORNO URBANO DE CALIDAD?   
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ORIGEN HISTÓRICO DEL SISTEMA URBANÍSTICO ESPAÑOL
• 1956

• ANEMIA DE LA HACIENDA PÚBLICA
• AUSENCIA DE EMPRESARIOS/INVERSORES DEL URBANISMO
• PAIS DE INQUILINOS, ESPECIALMENTE EN LAS CIUDADES

• PACTO DE LA DICTADURA CON GRANDES PROPIETARIOS DE SUELO Y SISTEMA FINANCIERO: 
• LO QUE SE DECIA. EN PÚBLICO: “SEA PROPIETARIO, ALQUILAR ES TIRAR EL DINERO”. EN 

PRIVADO: VAMOS A CONVERTIR A ESPAÑA EN UN PAIS DE PROPIETARIOS, PARA QUE SE 
OLVIDEN DE QUE SON PROLETARIOS.

• LO QUE SE HIZO: LOS VALORES FUTUROS DE LAS VIVIENDAS A CONSTRUIR ERAN HIPOTECABLES 
DESDE EL INICIO DE LOS PROYECTOS Y EL ESTADO GARANTIZABA POR LEY ESOS VALORES, CON 
PLUSVALIA, ANTES DE QUE ESTA SE PRODUJESE.  (Javier Garcia-Bellido: “Todo el hierro sin 
trabajar son Chillidas y Oteizas”).

• RESULTADO:
• SISTEMA GARANTISTA PARA EL INVERSOR, PERO INFLACIONISTA PARA EL CONSUMIDOR
• UN PAIS DE HIPOTECADOS E HIPOTECADOS
• EN EL QUE EL ALQUILER ES MARGINAL/TEMPORAL

• TOQUE DE GENIALIDAD DE LOS BUROCRATAS FRANQUISTAS. LA VPO: PARA LA VENTA, EN PROPIEDAD, 
CON HIPOTECA Y DESCALIFICABLE (SE CONVIERTE EN VIVIENDA DE MERCADO).

• SOLIDO Y DISFUNCIONAL SISTEMA (INGENIERIA SOCIAL DE LA DICTADURA) QUE HOY, SALVO ALGUNAS 
EXCEPCIONES LOCALES, SIGUE VIGENTE (ASUNCION ACRITICA DE LA DEMOCRACIA).
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CONTEXTO ACTUAL (1)

• ESTALLIDO DE LA BURBUJA INMOBILIARIA GENERADA CASI EN 2/3 POR INVERSORES 
EXTRANJEROS

• RESCATE PÚBLICO DE LA BANCA (MÁS DE 250.000 MILLONES, 25% PIB ESPAÑOL)

• FROB – COMPRA DE ACTIVOS TÓXICOS
• TESOREO DEL ESTADO – AVAL Y GARANTIA
• SAREB – BANCO MALO
• BCE – BARRA LIBRE DE LIQUIDEZ Y ÚLTIMO RECURSO
• MEOU UE – LINEA DE CREDITO AL REINO DE ESPAÑA
• TODO TIPO DE NORMAS CONTABLES Y ECONOMICAS AD HOC PARA LAS 

NECESIDADES DE BANCOS Y SOBRE TODO FONDOS DE INVERSION ESPECULATIVOS

• LEGISLACIÓN DE EXCEPCIÓN ESTATAL Y AUTONÓMICA EN DIFERENTES SENTIDOS. 
COMO EJEMPLO:

• DESAHUCIO EXPRES ESTATAL PARA PROMOVER EL ALQUILER
• REALOJO FORZOSO PARA GRANDES TENEDORES A NIVEL CATALÁN
• DERECHO SUBJETIVO A LA VIVIENDA EN EUSKADI
• TRAJES NORMATIVOS A MEDIDA PARA BANCOS Y FONDOS A NIVEL ESTATAL
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CONTEXTO ACTUAL

• JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL QUE DESDIBUJA EL DERECHO A LA VIVIENDA Y LA 
FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD (STC LEY ANDALUZA DE FUNCIÓN SOCIAL DE LA 
PROPIEDAD Y SIMILARES) … CON RECIENTES MATICES

• RECORTES EN EL GASTO PÚBLICO DE VIVIENDA: CON RECIENTES MATICES

• 1% - 0.7% - 0.04% …
• EL RESCATE BANCARIO, DE MOMENTO, EQUIVALE A VARIOS SIGLOS DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

ACTIVAS DE VIVIENDA DEL ESTADO

• DEVOLUCIÓN DE LA COMPETENCIA/RESPONSABILIDAD DE VIVIENDA A LAS CCAA Y 
AYUNTAMIENTOS, SIN PONER EN MARCHA NINGUNO DE LOS MECANISMO EUROPEOS DE 
GESTIÓN ESTATAL DE LA VIVIENDA … CON RECIENTES MATICES

• ALERGIA A CUALQUIER ESFUERZO DE CONVERGENCIA CON LAS BUENAS PRÁCTICAS 
EUROPEAS … CON RECIENTES MATICES

• VOLUNTAD DE REPETIR DE FORMA ILIMITADA EL CICLO: BURBUJA – RESCATE – BURBUJA –
RESCATE … CON RECIENTES MATICES

• APERTURA DE NUEVOS DEBATES DE SUMO INTERES (CAPA 1 OFERTA PUB PRIV PPP; CAPA 
2 AYUDAS ALQUILER; CAPA 3 MIETSPIEGEL + MIETPREISBRMSE) … CON MATICES
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INSTRUMENTOS AL SERVICIO DE LA VIVIENDA EN ESPAÑA

• NO VOY A HACER UN BARRIDO SISTEMATICO POR TODA LA NORMATIVA, PLANES 
ESTRATEGICOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE UN ESTADO FEDERAL EN EL QUE NO HAY 17 
MODELOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA, PERO SI VARIOS 
MUY DIVERSOS

• LES HABLARE DE MI EXPERIENCIA

• PARCIAL

• MUY MARCADA POR DOS EXPERIENCIAS CENTRALES

• UNA COMUNIDAD AUTONOMA PERCULIAR (EUSKADI – un cuasi estado, a medio 
camino entre lo federal y lo confederal-) 

• Y UNA CIUDAD TAMBIEN PARTICULAR (BARCELONA –como Madrid, una 
ciudad/estado-)
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INSTRUMENTOS AL SERVICIO DE LA VIVIENDA EN ESPAÑA (1)

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

• DOT + PTPs + PTSs + OTRAS LEGISLACIONES SECTORIALES (INCLUIDA LA DE VIVIENDA)

• PGOU (PGM)

• SUELO URBANIZABLE

• EQUIDISTRIBUCIÓN DE CARGAS Y BENEFICIOS

• CESIONES: SISTEMAS GENERALES Y SISTEMAS LOCALES + 10% DEL APROVECHAMIENTO 
RESIDENCIAL (que puede ser mas o menos en función de CCAA y proyectos).

• RESERVAS DE SUELO PARA VPO

• VPO A LA VASCA: CON CALIFICACIÓN PERMANENTE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE 
TANTEO/RETRACTO UNIVERSAL POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN

• RESERVAS DE SUELO PARA VPO EN ALQUILER?

• OBLIGACIONES DE DERECHO PUBLICO EN RELACION AL SUELO URBANO CUANDO SE OTORGAN 
DERECHOS EDIFICATORIOS LUCRATIVOS EN SUELO URBANIZABLE?

• PMS
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INSTRUMENTOS AL SERVICIO DE LA VIVIENDA EN ESPAÑA (2)

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

• SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC)

• ARIs. AREAS DE REHABILITACIÓN INTEGRAL
• ATR. AREAS DE TANTEO Y RETRACTO
• REGISTROS DE SOLARES VACIOS 
• EDIFICACIÓN FORZOSA
• EJECUCIÓN SUBSIDIARIA
• EXPROPIACIÓN 
• LA LEY DE LAS 3Rs Y EL AGENTE REHABILITADOR

• EL VERDADERO SANTO GRIAL: LA DISOCIACIÓN LEGAL DE LAS OBLIGACIONES/DERECHOS DE 
URBANIZACIÓN, EDIFICACIÓN Y REHABILITACIÓN

• ALGUNAS NUEVAS FRONTERAS:

• EL AUMENTO DE HPO EN SUC. MPGM 30% HPO SUC
• LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LA VIVIENDA DE USO HABITACIONAL PERMANENTE. 

FUTURA MPGM USO VIVIENDA (HABITACIONES)?
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INSTRUMENTOS AL SERVICIO DE LA VIVIENDA EN ESPAÑA (3)

ESTRICTAMENTE DE POLITICA DE VIVIENDA. LOS PROCESOS CLAVES.

• CONSTRUCCIÓN DE OBRA NUEVA

• PROMOCIÓN PÚBLICA (FORZOSAMENTE VPO)

• PROPIETARISMO: “SOCIAL HOUSING” DE VENTA, EN PROPIEDAD Y 
DESCALIFICABLE?

• EL USO DEL DERECHO DE SUPERFICIE
• PARQUE PUBLICOS DE ALQUILER. DE MOEMENTO, ASPIRACIONALES 

(OFICIALMENTE EL 1% DEL STOCK. EN REALIDAD MENOS AUN).

• PROMOCIÓN PRIVADA DE VPO

• CON ÁNIMO DE LUCRO: EMPRESAS PRIVADAS
• SIN ÁNIMO DE LUCRO: COOPERATIVAS, ONGs, ETC
• CON ÁNIMO DE LUCRO LIMITADO: HOUSING ASSOCIATIONS

• LA DIFERENCIA ENTRE VIVIENDA SOCIAL, PÚBLICA, PROTEGIDA Y ASEQUIBLE
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INSTRUMENTOS AL SERVICIO DE LA VIVIENDA EN ESPAÑA (4)

ESTRICTAMENTE DE POLÍTICA DE VIVIENDA. LOS PROCESOS CLAVES.

• VIVIENDA PÚBLICA, SOCIAL O ASEQUIBLE SIN CONSTRUCCIÓN

• COMPRAS ARMA DE DOBLE FILO AL ALCANCE DE POCAS ADMINISTRACIONES

• MOVILIZACIÓN DE VIVIENDAS VACIAS HACIA EL ALQUILER ASEQUIBLE

• INTERMEDIACIÓN: BORSA LLOGUER AJUNTAMENT BARCELONA

• CESIÓN: BIZIGUNE DEL GOBIERNO VASCO

• INCENTIVOS vs PENALIZACIONES

• NECESIDAD DE FUERTES PRESUPUESTOS PÚBLICOS
• INCENTIVOS A LA SEGURIDAD DE LA RENTABILIDAD MODERADA DEL 

ALQUILER
• INCENTIVOS A LA REHABILITACIÓN
• SUBVENCIÓN IMPLICITA AL INQUILINO

• NECESIDAD DE CAPACIDAD DE GESTIÓN PÚBLICA PROFESIONALIZADA, 
ESPECIALIDAD Y A LARGO PLAZO

• GRANDES BENEFICIOS TEMPORALES Y ESPACIALES: SE ACTUA RAPIDO Y EN 
ZONAS EN LAS QUE NO TIENE SUELO PARA CONSTRUIR VIVIENDA NUEVA.
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INSTRUMENTOS  AL SERVICIO DE LA VIVIENDA EN ESPAÑA (5)
ESTRICTAMENTE DE POLÍTICA DE VIVIENDA. LOS PROCESOS CLAVES.

• AYUDAS, SUBSIDIOS, SUBVENCIONES

• AL INQUILINO

• DE EMERGENCIA + PARA PERSONAS NO VULNERABLES

• POBREMENTE E INSEGURAMENTE DOTADAS POR MINISTERIO Y CCAA

• CON SISTEMAS DE GESTION MAS PREOCUPADOS POR EL CLIENTELISMO QUE POR 
LA EFICIENCIA Y LA EFICACIA

• MUCHAS VECES SE VEN COMO UNA SALIDA ELEGANTE A LA FALTA DE AYUDAS AL 
PROMOTOR DE ALQUILER PUBLICO, SOCIAL O ASEQUIBLE.

• HAY QUE EVITAR QUE SE TRASLADEN AL PRECIO POR PARTE DE LOS 
PROPIETARIOS

• A LA REHABILITACIÓN 

• TAMBIEN MAL DOTADAS POR LAS ADMINISTRACIONES SUPRAMUNICIPALES

• EN BARCELONA EVOLUCIONANDO DE LA SUBVENCIÓN INDIVIDUAL UNIVERSAL 
AL CONVENIO CON LAS COMUNIDADES DE VECINOS Y EL ENFOQUE SOCIAL, 
TERRITORIAL Y ENERGÉTICO
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LO QUE LA TRADICIÓN EUROPEA NOS ENSEÑA Y ¿NO QUEREMOS APRENDER?

• UN GASTO PÚBLICO EL POLITICAS ACTIVAS DE VIVIENDA ASEQUIBLE ENTRE 1% Y 2% DEL PIB

• BANCA PÚBLICA ESPECIALIZADA O EN SU DEFECTO COEFICIENTES DE CAJA OBLIGATORIOS 
PARA LA BANCA PRIVADA (FR, HOL, NOR, SUE, ETC)

• ESFUERZO DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE VIVIENDA (FR, AUST, ETC)

• DEUDA PÚBLICA FINALISTA (FR)

• GARANTIA ULTIMA DEL TESORO AL ENDEUDAMIENTO A LARGO PLAZO DE ENTIDADES QUE 
GESTIONAN A LARGO PLAZO ALQUILER A PRECIOS INFERIORES A LOS DEL MERCADO (HOL)

• BONOS PRIVADOS FINALISTA PARA VIVIENDA EN ALQUILER ASEQUIBLE

• SOCIEDADES PRIVADAS REVOLVING PRINCIPLE DE ALQUILER ASEQUIBLE (HOL, AUST, ETC)

• PARAGUAS FINANCIEROS PUBLICO-PRIVADOS PARA PROYECTOS DE VIVIENDA ASEQUIBLE 
(ITA, RU, ETC)

• LOS INDICES PUBLICOS DE REFERENCIA DEL ALQUILER Y LOS LIMITES LEGALES AL 
CRECIMIENTO DE LOS PRECIOS (ALE, ETC).
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CONCLUSIONES. O domo dice un colega: CLOWNCLUSIONES (1)

LOS PLAZOS

• EL LARGO PLAZO Y LA EMERGENCIA HABITACIONAL

• LA GENERACIÓN DE INSTRUMENTOS ESTRUCTURALES, SIN  OLVIDAR LA VIVIENDA 
TÁCTICA
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CONCLUSIONES. O domo dice un colega: CLOWNCLUSIONES (2)

LOS INSTRUMENTOS

• TECNICAS JURÍDICO/URBANISTICAS vs FINANCIACIÓN PRIV/PUB/PPP. QUE TIENE MAS 
INFLUENCIA?

• “LA” TECNICA MAGICA NO EXISTE. NO SILVER BULLET

• HAY QUE MEZCLAR INSTRUMENTOS

• Y TODO LO QUE NO SE PIENSE EN TERMINOS TERRITORIALES (planos), ECONOMICOS 
(Excel) Y DE GESTION (plan de negocio y de empresa) NO FUNCIONARA 
ADECUADAMENTE

• VERBOS A CONGUJAR:

• DESFINANCIARIZAR
• EQUIPAMENTALIZAR
• MUTUALIZAR: PÚBLICO, PRIVADO Y COMUN
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CONCLUSIONES. O domo dice un colega: CLOWNCLUSIONES (3)

LOS ACUERDOS

• CONSENSOS MULTIPARTIDISTAS E INTERSECTORIALES … 

• TODO LO QUE DEFIENDEN EN MATERIA DE VIVIENDA LOS PARTIDOS QUE A UNO 
NO LE AGRADAN NO ES DE INTERES GENERAL?

• TODAS LAS EMPRESAS PRIVADAS O ADMINISTRACIONES PUBLICAS SON 
UNIFORMEMENTE FUNCIONALES/DISFUNCIONALES?

• CUAL ES LA POLITICA DE ALIANZAS DE PARTIDOS E INSTITUCIONES EN UN 
CONTEXTO DE BATALLA QUE ES BASICAMENTE CULTURAL?

• O LAS SOCIEDAD CIVIL EMPUJA O NO SE CONSEGUIRA NADA SOLIDO

• ASUMIR EL BASTARDEO

• LAS SOLUCIONES NO SERAN TEORICAMENTE PURAS. SINO UNA MEZCLA Y 
ACUERDO SOBRE DIFERENTES TECNICAS CUYA EFICACIA Y EFICIENCIA HAY QUE 
VERIFICAR SOBRE EL TERRENO.
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CONCLUSIONES. O domo dice un colega: CLOWNCLUSIONES (4)

• INTERVENIR, INTERVENIR E INTERVENIR DESDE EL SECTOR PUBLICO ES 
BUENO DEJAR EN HERENCIA ADECUADAS TECNICAS ADMINISTRATIVAS 
DE ACTUACION

• PACTAR, PACTAR Y PACTAR CON EL SECTOR PRIVADO PUEDE QUE SEA 
AUN MEJOR DEJAR EN HERENCIA LEYES, AUNQUE TODAS SON 
MODIFICABLES

• PARA LA HEGEMONIA CULTURAL EN LA SOCIEDAD CIVIL LO MEJOR ES 
DEJAR EN HERENCIA VALORES COMPARTIDOS SOBRE COMO 
GESTIONAR EL TERRITORIO, EL URBANISMO Y LA VIVIENDA

• Y PARA LA IRREVERSIBILIDAD TODO APUNTA A QUE LO IMBATIBLE ES 
GENERAR UN SECTOR ECONOMICO PUBLICO/PRIVADO QUE PELEA POR 
SUS MATERIAS PRIMAS, FACTURACION, SALARIOS Y PROVEEDORES, 
RESTADO CUOTA A LA VIVIENDA DE MERCADO.
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2.- DESCRIPCION … 

Políticas de vivienda

DESCRIPCIÓN DE LA DEMANDA DE VIVIENDA EN BARCELONA (LA 
REALIDAD SOBRE LA QUE ACTUAR).
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2. Descripción de la demanda de vivienda en Barcelona

CIUDAD 1,7 M / AMB + 3 M / PIB 70.000 M€/ 9% PARADOS

Asentamientos 500

Sin techo 956 en la calle (+ 2.130 durmiendo en servicios públicos y

privados)

Lanzamientos 3.000

Solicitantes de VPO 81.262 (40.896 unidades familiares) (*)

26.764 u. familiares vulnerabilidad económica severa (*) ↑

Viviendas principales 684.000 ↓

Políticas de vivienda

Actualitzado: Enero 2019
(*) Febrero 2019
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2. Problema nº 1

CRISIS = DESHAUCIO (emergencia habitacional)

Políticas de vivienda

 En el 2017 se practicaron/acordaron 2.519 
lanzamientos en la ciudad de Barcelona. 

Según datos del Consejo Superior del Poder 

Judicial y el Juzgado Decano de Barcelona:

 Los servicios comunes de los juzgados, que son 
quienes ejecutan, recibieron 3.957 peticiones 
de lanzamientos acordados (de 2015 y 2016) 
de las que finalmente se realizaron 
“positivamente” 2.049 casos.

 El 85% de los lanzamientos acordados de la 
ciudad fueron consecuencia de la aplicación de 
la LAU, mientras que en el conjunto del Estado 
fueron el 59%.

Anualmente prácticamente el 4% de los 

lanzamientos acordados realizados en el 

Estado por un procedimiento relacionado 

con el alquiler se realizan en Barcelona.
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2. Problema nº 2

GENTRIFICACIÓN – TURISMO – INVERSIÓN ESPECULATIVA –
AUMENTO DE LOS PRECIOS DE ALQUILER

Polítiques d’habitatge

Fuente: Secretaria d'Habitatge
i Millora Urbana, a partir de 

fiances de lloguer dipositades
a l’ INCASÒL. 

*Datos de cierre 3T 2018.

 Preocupante recuperación de los precios de alquiler, que están superando las puntas de hace 10 años,
en plena burbuja inmobiliaria, esto a pesar de la devaluación salarial sufrida por buena parte de la
población.

Actualitzat: Desembre 2018
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2. Problema nº 3

SITUACIÓN DEL PARQUE DE VIVIENDA VPO DE ALQUILER I SOCIAL

Políticas de vivienda

Viviendas de alquiler 
protegido

Viviendas de privados Total alquiler 
social

Subvención
expresa

Programa de 
cesión

Convenios/
compras EEFF

Contingentes especiales
Tercera edad

1.745
(1.340) 3.581

Emergencia social 1.836 249 204

Resto de alquiler protegido 7.900 Subvención implícita

TOTAL Parque alquiler protegido 10.986 Subvención expresa  e implícita

Total alquiler protegido (i social) + asequible 12.829

Datos de cierre 31/07/2018

 El total supone el 1,7% del total del parque de vivienda de la ciudad.

 No incluye el parque de VPO de venta todavía calificado, sobre el que el municipio no tiene
control.

Actualitzat: Octubre 2018
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2. Problema nº 4

ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN

Políticas de vivienda

 En Barcelona reside hoy un 21,5% de población 65 años o más.

 Se espera que este porcentaje sea del 27,4% el año 2040.

 Ni el mercado ni el Estado tienen respuestas sostenibles en materia habitacional para
abordar este fenómeno.



30

2. Problema nº 5

VIVIENDA VACIA E INFRAUTILIZADA

Políticas de vivienda

 Según un estudio realizado en abril de 2015, en Barcelona hay 31.200 viviendas vacías.

 De éstas, alrededor de 2.592 son propiedad de entidades financieras (según datos del
Registro creado por la Generalitat en desarrollo del Real Decreto 1/2015).

 El censo de población del 2011 estimaba unas 88.000 viviendas vacías.

 En el censo que se está elaborando (44 barrios) muestra la existencia de un 1,33% de
vivienda vacía, muy por debajo del 5% recomendable.

 Es un problema cualitativo. La movilización de esta vivienda no podrá ser una solución
cuantitativa al problema de la vivienda.

Actualitzat: Octubre 2018
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3.- POLÍTICA MUNICIPAL … 

Políticas de vivienda

POLÍTICA DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE BARCELONA (LAS 
RESPUESTAS QUE SE ESTÁN ENSAYANDO A NIVEL MUNICIPAL): 
EJES CENTRALES
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3. Políticas de vivienda: ejes centrales

Políticas de vivienda

SENSIBILIZACIÓN: LA VIVIENDA COMO UN DERECHO BÁSICO



3.1. PLAN POR EL DERECHO A LA VIVIENDA 2016-2025

RETOS 
(7)

EJES 
ESTRATÉGICOS 

(4)

LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN(4) 

60

Ideológico Estratégico Instrumental



3.1. PLAN POR EL DERECHO A LA VIVIENDA 2016-2025

1. Reforzar la mediación y ayudas para facilitar el acceso y mantenimiento de la vivienda

2. Evitar la sustitución de viviendas y proteger a los residentes

3. Incrementar el parque público de vivienda

4. Movilizar el parque privado hacia la vivienda asequible

5. Promover una rehabilitación que potencie las viviendas y entornos vulnerables

6. Garantizar la función social de la vivienda y evitar los usos anómalos

7. Hacer frente al envejecimiento de la población

7 RETOS 60 LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN

4 EJES 
ESTRATÉGICOS



3.1. PLAN POR EL DERECHO A LA VIVIENDA 2016-2025

A. PREVENIR Y ATENDER LA EMERGENCIA HABITACIONAL Y LA EXCLUSIÓN RESIDENC.

B. GARANTIZAR EL BUEN USO DE LA VIVIENDA

C. AMPLIAR PARQUE ASEQUIBLE

D. MANTENER, REHABILITAR Y MEJORAR EL PARQUE ACTUAL

4 EJES 
ESTRATÉGICOS 

7 RETOS 60 LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN



3.1. PLAN POR EL DERECHO A LA VIVIENDA 2016-2025

60 LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN

A 1.2 Refuerzo del papel de las Oficinas de la Vivienda

A 1.4 Medidas relacionadas con el envejecimiento de la población

A 2.1 Servicio de intermediación para dificultades de pago de alquiler e hipoteca

A 3.3 Intervención en las ocupaciones en precario

A 3.7 Ampliación de la dotación de alojamientos

......

C4.1. Impulso al modelo de cooperativas de vivienda de cesión de uso

C4.2. Impulso a la granja urbana

......

4 EJES 
ESTRATÉGICOS

7 RETOS



3.1. PLAN POR EL DERECHO A LA VIVIENDA 2016-2025

C2. Extensión y mejora de las ayudas al alquiler

C3. Mobilización de vivienda privada hacia vivienda asequible

C1. Incremento del parque público actual 5 actuaciones

2 actuaciones

4 actuaciones

C4. Impulso del mercado social 4 actuaciones

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

C4.2. Impulso a la parcería urbana

C4.3. Creación  de una Asociación de vivienda asequible (Housing association)

C4.1. Impulso al model de cooperativas de vivienda de cesión de uso

C4.4. Promoción de vivienda de alquiler asequible mediante entidades sociales
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A- PREVENIR Y ATENDER LA EMERGENCIA HABITACIONAL Y LA EXCLUSIÓN RESIDENCIAL

EJES ESTRATÉGICOS 

3.1. PLAN POR EL DERECHO A LA VIVIENDA 2016-2025
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AYUDAS AL ALQUILER

Políticas de vivienda

A- PREVENIR Y ATENDER LA EMERGENCIA HABITACIONAL Y LA EXCLUSIÓN RESIDENCIAL

En septiembre de 2015 se publicó la primera convocatoria de ayudas urgentes al pago del alquiler
con fondos exclusivamente municipales (8 M€) que se renovaron en 2016 y años sucesivos.

Expedientes /presupuesto destinado Barcelona ciudad años 2015-2017 diferentes líneas de ayudas 
(partíamos de unas 5000 ayudas y 10 millones de euros en el año 2014).

(1) A 31 de diciembre del 2018
(2) Expedientes aprobados durante el año de referencia con independencia del año de presentación de la 
solicitud.

Trabajamos para conseguir una convocatoria única 
(CHB = BCN + GenCat), abierta durante todo el año.

El promedio mensual de ayuda percibida 
por cada unidad familiar fue de 207,37 €

AÑO 2018 (1) AÑO 2017 AÑO 2016 AÑO 2015

Presentados Aprobados Presupueto Presentados Aprobados Presupuesto Presentados Aprobados Presupuesto Presentados Aprobados Presupuesto

Prestaciones para el pago de alquiler 1.767 4.088.907 2.071 1.949 4.530.899,45 2.305 2.175 5.059.690,29 2.704 2.522 5.538.239,76 

Prestaciones de especial urgencia 581 323 (2) 806.107 811 519 (2) 1.476.958,68 887 611 (2) 1.501.853,29 1.112 626 (2) 1.275.807,78

Subvenciones para el pago de alquiler 6646 5.252 11.259.718 6.065 4.935 10.428.066,23 4.210 3.581 7.424.197,97 2.880 2.200 4.424.570,83 

Prestación municipal 2152 1.990 7.233.404 2.589 2.138 7.644.633,64 2.781 2.394 7.275.486,04 3.827 2.899 8.085.464,88

TOTAL 23.388.136 11.536 9.022 24.080.558,00 € 10.183 8.150 21.261.227,59 € 10.523 7.621 19.324.083,25 €

Actualitzado: Febrero 2019
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AYUDAS AL ALQUILER

Políticas de vivienda

A- PREVENIR Y ATENDER LA EMERGENCIA HABITACIONAL Y LA EXCLUSIÓN RESIDENCIAL

Comparativa de hogares de Barcelona que reciben alguna de las líneas de ayudas (año 2016) 
Red de Oficinas de Vivienda.

Ciutat 
Vella; 
2,76%

Eixample; 
0,80%

Sants-
Montjuïc; 

1,29%

Les Corts; 
1,16%Sarrià

0,56%
Gràcia; 
1,58%

Horta-
Guinardó; 

1,23%

Nou Barris; 
1,90%

Sant 
Andreu; 
1,41%

Sant Martí; 
1,27%

(*) A Barcelona ciudad se aprobaron un total de 8.648 expedientes, de los 

cuales 8.164 son tramitados por el Consorci de l’Habitatge de Barcelona.

OdLAL2



Diapositiva 40

OdLAL2 No disposo d'aquesta informació actualitzada a l'any 2017
Ortiz de Landaluce Acosta, Leticia; 18/04/2018
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MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA MESA DE EMERGENCIA (septiembre 2016)

Políticas de vivienda

A- PREVENIR Y ATENDER LA EMERGENCIA HABITACIONAL Y LA EXCLUSIÓN RESIDENCIAL

 Se contemplan los casos sin título legal de ocupación de vivienda
 El texto se ajusta a lo que establece la Ley 24/2015 en cuanto a definición de situación de 

emergencia:
• Se incrementa el nivel de ingresos máximos (pasamos de 1-2 IPREM a 2-3 IRSC)
• No se requiere antigüedad en el padrón (antes 1 año, ahora nos referimos a vivienda habitual 

– y se entiende según se define en la Ley del IRPF: 6 meses)
• En casos de impago del alquiler, éste ha de ser superior al 30% de los ingresos, como siempre, 

pero ahora se incluyen los consumos en éste cómputo.
 No se pide disponer de un mínimo de ingresos económicos
 Únicamente se exige estar en posesión del permiso de residencia a la persona que  figura como  

solicitante principal de la unidad de convivencia

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL

NUEVOS 
EXPEDIENTES 
PRESENTADOS

113 233 227 239 325 311 404 534 551 614 3.551

ESTIMADOS Y
ADJUDICADOS

75 140 138 177 213 198 319 363 213 201 2.037

% 66,37% 60,09% 60,79% 74,06% 65,54% 63,67% 78,96% 67,98% 38,66% 32,74% 57,36%

(*) hasta septiembre 2018 Actualitzado: Febrero 2019



Mesa 
emergencia

18%

Mediación
ayudas 12%

Lloguer 
Social 3%

Recurso
temporal 

7%Borsa 
Mediació

1%

Borsa 
reallotjame

nt 1%

Ayudas 
sociales + 

medios 
propios 

58%
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UNIDAD CONTRA LA EXCLUSIÓN RESIDENCIAL (UCER)

Políticas de vivienda

A- PREVENIR Y ATENDER LA EMERGENCIA HABITACIONAL Y LA EXCLUSIÓN RESIDENCIAL

OBJETIVO: Actuación preventiva para parar deshaucios y luchar contra la exclusión residencial. 

Volumen de actuación 2014 2015 2016 2017

Casos atendidos (hogares) 679 1.020 1.574 2.351    

Ordenes de lanzamiento gestionadas - 1.092 2.303 3.776

3244 3098
2691

2519

679
1020

1574

2351

592 769

1362

2014 2015 2016 2017

Lanzamientos BCN Unidades  Conv. Atendidas Resolución de casos
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B- GARANTIZAR EL BUEN USO DE LA VIVIENDA

EJES ESTRATÉGICOS 

3.1. PLAN POR EL DERECHO A LA VIVIENDA 2016-2025
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CENSO DE VIVIENDA VACIA

Políticas de vivienda

B- GARANTIZAR EL BUEN USO DE LA VIVIENDA

(44/73 barrios)

Viviendas vacías: 
1,33% del total de 
viviendas

Fincas con 
necesidades de 
rehabilitación

Viviendas de uso 
turístico sin
licencia

Bolsa de Viviendas de alquiler de BCN

• Contacto con el propietario
• Propuesta alquiler mediante la Bolsa

• Comprovación de las necesidades y
posibilidades de rehabilitación

• Visita técnica y contacto con la comunidad

Rehabilitación de Viviendas

• Inspección

Inspección urbanística/ Ecologia 

urbana

6349
(*)

898

526

(*) Cifras provisionales 44 de 73 barrios

Actualitzado: 0ctubre 2018

• Trinitat Nova: 83
• Baró de Viver: 9
• Bon Pastor: 70
• Besòs Maresme: 84
• Vila de Gràcia: 379
• Raval: 434
• Dreta Eixample: 379
• Sant Antoni: 306 
• Nova esq. Eixample: 347
• Poble Sec: 370
• Vallbona: 15
• Porta: 185
• Prosperitat: 234
• Torre Baró: 19
• Ciutat Meridiana: 85
• Carmel: 246
• Camp de l’Arpa-Clot: 365
• Vallcarca i Penitents: 101
• El Coll: 55
• La Salut: 90    
• Camp d’en Grassot : 234
• El Baix Guinardó: 163

• Can Baró: 80   
• El Guinardó: 280 
• La Font d’en Fargues: 42       
• La Taixonera: 100      
• Sant Genís dels Ag.: 51
• Montbau: 39
• La Vall d’Hebron: 30     
• La Clota: 6  
• Horta: 162
• França: 12
• La Marina del Port: 113
• Font de la Guatlla: 55
• Hostafranchs: 114
• La Bordeta: 99
• Sants Badal: 141
• Sants: 220
• Barri Gòtic: 289
• Clot: 142
• Parc i Llacuna PN: 62
• Vila Olímpica: 11
• Poblenou: 39
• Provençals del PN. 9
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CENSO DE VIVIENDA VACIA

Políticas de vivienda

B- GARANTIZAR EL BUEN USO DE LA VIVIENDA

 La media de viviendas vacías sobre el conjunto del parque de viviendas representa un 1,33% del
total

 Más de la mitad de los edificios visitados tienen ascensor (2010 viviendas).

 Respecto al estado de conservación, 898 presentan deficiencias y necesitan rehabilitación.

Trabajo de campo de los visualizadores de pisos vacíos

Actualitzado: 0ctubre 2018



B- GARANTIR EL BON ÚS DE L’HABITATGE

DISCIPLINA A LA VIVIENDA
INSPECCIONES DE VIVIENDA VACIA PROPIEDAD DE LAS EEFF

Actualitzado: Diciembre 2018



DISCIPLINA EN LA VIVIENDA
INSPECCIONES DE VIVIENDA VACIA PROPIEDAD DE LAS EEFF

Expedientes de declaración de utilitzación
anómala por desocupación permanente incoadosExpedientes de declaración

de utilitzación anómala por 
desocupación permanente
iniciados

Ciutat Vella L'Eixample
Sants-

Montjuïc
Les Corts

Sarrià-Sant 
Gervasi

Gràcia
Horta-

Guinardó
Nou Barris

Sant 
Andreu

Sant Martí

19 4 3 1 2 5 9 40 46 48

177

Entidades 
financieras

% Expedientes
Iniciados 

SAREB 31 %

BBVA 18 %

BUILDING CENTER 6 %

BANKIA 5 %

CATALUNYA BANK 5 %

BANC SABADELL 5 %

CRITERIA 4 %

ALTRES 26 %

Expedientes sancionados por desocupación permanente

B- GARANTIZAR EL BUEN USO DE LA VIVIENDA

Actualitzado: Diciembre 2018
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OBSERVATORIO DE VIVIENDA DE BARCELONA
AYUNTAMIENTO BCN + AREA METROPOLITANA + GENERALITAT + DIPUTACIÓ + GHS

Políticas de vivienda

B- GARANTIZAR EL BUEN USO DE LA VIVIENDA

Julio-septiembre
2016

•Tramitación de los 
acuerdos/convenio
s con los diferentes
organismos
responsables y 
fuentes

Septembre-enero
2017

• Observatorio
básico

• base de datos
común: 
parque, 
mercado..

Enero- junio 2017

• Observatorio
ampliado

• Informes 
personalizados
para cada 
suscriptor

Marzo-julio 2017

• Aplicación
web

• Comunicación-
lanzamiento

OBJETIVO: Crear, en coordinación con otras administraciones, un observatorio que capte,

produzca y explote los datos relacionados con la vivienda, que nos permita disponer de un

instrumento para definir y desplegar políticas públicas de vivienda.

CALENDARIO:
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C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

EJES ESTRATÉGICOS 

PLAN POR EL DERECHO A LA VIVIENDA 2016-2025
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Políticas de vivienda

Medios
propios
8.854
48%

Otros
operadores

4.635
25%

Mobilización
Parque Privado

4.950
27%

2.365
13%

3.814
21%

915
5%

1.760
9%1.850

10%

535
3%   

2.250
12%

1.400
8%

3.550
19%

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

Total 
18.439 

Actualitzado: 0ctubre 2018

OBJETIVO DE INCREMENTO DEL PARQUE DE VIVIENDA PÚBLICA
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Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

OBJETIVO: incrementar la producción de vivienda por parte de todos los operadores de la ciudad,

tanto públicos como privados y sociales, para retomar el ritmo de años atrás y conseguir la cifra de

13.500 viviendas protegidas acabadas en 2025. De éstas, 8.800 de promoción directa por parte del

Patronato Municipal de la Vivienda de Barcelona

SITUACION ACTUAL: el IMHAB y promotores sociales asociados tienen 78 promociones que o han

sido ya entregadas (este mandato), lo serán antes del 2019 o están en obra y proyecto. En total,

suman más de 5.000 viviendas.

 Esto supone un ritmo de entrega un 20% superior al mandato anterior y un ritmo de

proyecto y obra de más del 800% respecto al mismo periodo.

 Un esfuerzo inversor superior a los 500 millones de euros, sostenido en un 95% con

fondos municipales.

 Enfoque 80% alquiler – 20% derecho superficie.

 Este plan inversor permitirá pasar del entorno de las 7.000 viviendas gestionadas en

alquiler por el Ajuntament BCN en el 2015 a unas 9.000 en 2019 y unas 13.000 en 2023.

Actualitzado: Febrero 2019

PROMOCIÓN DE SUELO Y VIVIENDA PROTEGIDA 



La Marina del Prat Vermell

22@

Casernes de Sant Andreu

Trinitat

Glòries

Can Batlló

El Bon Pastor

Vallcarca

52

PROMOCIÓN DE SUELO Y VIVIENDA PROTEGIDA 

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

Políticas de vivienda

22@

Sagrera

Torre baró

Actualitzado: 0ctubre 2018



53

PROMOCIÓN DE SUELO Y VIVIENDA PROTEGIDA 

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

Políticas de vivienda

Actualitzado: 0ctubre 2018

La Marina del Prat Vermell

22@

Casernes de Sant Andreu

Trinitat

Glòries

Can Batlló

El Bon Pastor

Vallcarca

22@

Sagrera

Torre baró
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PROMOCIÓN DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL IMHAB

Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

Pisos de la tercera fase de Bon Pastor



55

Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

Pisos de la promoción de Dr. Aiguader 17

PROMOCIÓN DE VIVIENDA PROTEGIDA DEL IMHAB



COHOUSING: PROCESO BOTTTOM UP

Políticas de vivienda

OBJETIVO: Promoción de nuevas formas de acceso y de relación con la vivienda

CLAVES DEL COHOUSING:

 ESTRATEGIA BOTTOM UP
 Garantiza el  acceso a una vivienda digna y asequible.
 Mantenimiento  de la titularidad pública del suelo, 

que se ofrece en derecho de superficie.
 Las viviendas se califican de VPO
 Impide la especulación con la vivienda
 Garantiza la estabilidad en el tiempo de los usuarios
 Fomenta la gestión comunitaria de los inmuebles

56Actualitzado: 0ctubre 2018

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

COHOUSING: ESTRATEGIA BOTTOM - UP 



COHOUSING: PROCESO BOTTTOM UP

Políticas de vivienda

MODELO:

 Ayuntamiento transmite un solar o edificio por 75 años prorrogables (concurrencia)

 Cooperativa construye y gestiona el edificio.

 La propiedad se colectiva pero el uso es individual.

• ≠ cooperativas "tradicionales" de promoción 

• No hay ventas ni recalificaciones de vivienda protegida

• Se evita la mercantilización de las viviendas

 Proyectos deben incluir criterios de retorno social.

• Medioambientales

• Espacios que promuevan vida en comunidad

• Gestión comunitaria

• Imbricación con el territorio

• Etc.

57Actualitzado: 0ctubre 2018

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

COHOUSING: ESTRATEGIA UP - DOWN



COHOUSING: ESTRATEGIA UP - DOWN

Políticas de vivienda

PROYECTOS EN CURSO: 
 Princesa, 49: Sostre Cívic (5 hab.)
 Constitució, 85: La Borda (28 hab.)

PRIMER CONCURS DE SUELO: 110 hab.
 Joan de Borbó, 11: La Xarxaire SCCL  
 Ulldecona, 26-28: Llar Jove SCCL
 General Vives, 4-6: Ass. Parkfarmers
 Pla dels Cirerers, 2: Ass. Cohab. Coop. 
 Espronceda, 131: Sostre Cívic SCCL
 Ctra. Sant Cugat, 66
 Aiguablava, 74-76

58Actualitzado: 0ctubre 2018

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE



Pg. Joan de Borbó Comte de Barcelona, 11 (Ciutat Vella)

Suelo: 119 m2s
Techo edificable estimado: 700 m2st
Número aproximado de viviendas:  8
Califcación urbanística: B1
La Barceloneta

Políticas de vivienda

Actualitzado: 0ctubre 2018

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

COHOUSING: ESTRATEGIA UP - DOWN



C. Pla dels Cirerers 2-4 (Nou Barris)

Suelo: 428 m²
Techo edificable estimado: 2.596 m²
Número aproximado de viviendas: 27
Califcación urbanística:  18
Les Roquetes

Políticas de vivienda

Actualitzado: 0ctubre 2018

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

COHOUSING: ESTRATEGIA UP - DOWN



C/ Espronceda 131-135, finca C’1.3B (Sant Martí)

Suelo: 472 m²
Techo edificable estimado: 2.287 m²
Número aproximado de viviendas: 21
Califcación urbanística: 13d
El Poblenou

Políticas de vivienda

Actualitzado: 0ctubre 2018

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

COHOUSING:ESTRATEGIA UP - DOWN



C. d’Ulldecona, 26-28 (Sants-Montjuïc)

Suelo: 557 m²
Techo edificable estimado:  3.756 m²
Número aproximado de viviendas: 41
Califcación urbanística: 18-HP
La Marina del Prat Vermell

Políticas de vivienda

Actualitzado: 0ctubre 2018

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

COHOUSING: ESTRATEGIA UP - DOWN
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OPERADOR METROPOLITANO DE ALQUILER: ESTRATEGIA UP - DOWN

Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

Creación de una entidad con capital público y privado, que opere en el área metropolitana de

Barcelona, con el objetivo de promover/comprar y gestionar 4.500 unidades de alquileres asequibles,

en un periodo de 8 años (el proyecto puede seguir creciendo después o replicarse en otros similares).

Una vez que los medios públicos han sido reforzados y que la cooperación con cooperativas y

fundaciones ha sido impulsada, aspiramos a:

• Corto plazo. Incrementar y acelerar el efecto de los recursos públicos, así como sofisticar la gestión

del alquiler asequible a largo plazo con cooperación publico-privada abierta a la sociedad civil.

• Largo plazo. To estructurar un sector de mercado en estos momentos inexistente en las áreas

metropolitanas de Cataluña y España: el alquiler asequible, diferenciado del social y el privado.

• Propósito estructural. Si el proyecto es replicable, deflactar el precio del alquiler en áreas

metropolitanas.

Actualitzado: Diciembre 2018



64

OPERADOR PPP METROPOLITANO DE ALQUILER: ESTRATEGIA UP - DOWN

Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

PRINCIPALES CONDICIONES DEL PROYECTO

 Empresa público/privada con propiedad del Ayuntamiento de Barcelona (25%), AMB (25%) y

capital privado (50%). En el socio privado buscamos capacidad financiera, pero también

experiencia de gestión en alquiler asequible. Capital PUB Equity 100 mill (suelo y dinero) +

PRIV 100 mill (dinero).

 El socio privado se elige mediante licitación pública. (6 propuestas presentadas)

 El suelo aportado por las instituciones públicas lo serán en derecho de superficie a muy largo

plazo (75 años).

 Empresa orientada al beneficio limitado. Derecho de cobro preferente sobre dividendos del

capital privado (en el entorno del 4-5%) y compromiso del capital público de reinvertir sus

beneficios preferentemente en la empresa.

Actualitzado: Diciembre 2018
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OPERADOR PPP METROPOLITANO DE ALQUILER: ESTRATEGIA UP - DOWN

Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

PRINCIPALES CONDICIONES DEL PROYECTO

 Buscamos incorporar know how en la gestión a largo plazo del alquiler asequible. Fees de

mercado por comprar/promover edificios (1), así como por gestionarlos en alquiler (2).

 Si el socio privado lo apoya, un tercer tipo de capital podría ser integrado: pequeños

ahorradores/inversores no profesionales. Los inquilinos son bienvenidos como parte del

capital.

 La viabilidad de la compañía se ha estudiado sin ayudas de otras Administraciones. Principio

de autosuficiencia económica. Si esas ayudas llegan mejoraran el rendimiento de la

compañía.

Actualitzado: Diciembre 2018
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Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

PRINCIPALES GARANTIAS PARA LOS INVERSORES

Garantía 1. La solvencia del Ajunt de BCN y el AMB es la máxima otorgada a un ente público subestatal.

Garantía 2. La financiación de entidades tipo BEI es más que probable (240 millones, con un apalancamiento del
67%), dado que buscan proyectos de colaboración público privada en vivienda asequible en el sur de la UE.

Garantía 3. El precio de los alquileres estará entre el social y el de mercado. Todas viviendas protegidas: 75% de
las viviendas hasta 7,28 euros/m2 y un 25% hasta 8,89 euros/m2). No habrá problemas de demanda, dada la
distancia con el mercado (precio medio superior a 12 euros/m2). Los inquilinos serán aportados por las
Administraciones.

Garantía 4. En el caso de que haya inquilinos de buena fe que no pagan su alquiler por motivos socio-
económicos, los programas sociales de las Administraciones cubrirán el déficit de explotación de esas
viviendas deudoras.

Garantía 5. Reglas flexibles de aumento de capital (manteniendo porcentajes) y salida de socios privados (con
un compromiso inical de permanencia de 5 años). Con las salidas hay que mantener el equilibrio 50/50.

OPERADOR PPP METROPOLITANO DE ALQUILER: ESTRATEGIA UP - DOWN

Actualitzado: Diciembre 2018
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PROGRAMA DE COMPRAS. OBJETIVO 2019: 750 UNIDADES

Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

 Viviendas adquiridas: 661 (incluye 22 edificios completos).

 Compradas: 498 (compra y ejercicio del tanteo)

 Derecho de usufructo (negociado con bancos): 163. 

 El coste medio de las viviendas, incluida la rehabilitación: 150.000 euros / piso.

 Tenemos en proceso de negociación:

 La compra de 178 unidades (tanteos)

 87 derecho de usufruto (banca).

 Futura oferta pública de compra.

El precio máximo de las compras por vivienda individual se ha fijado en la instrucción, 1.259 
euros/m2 útil para las viviendas vacías y 629,50 euros/m2 útil para las viviendas ocupadas.

Actualitzado: Enero 2019
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CAPTACIÓN VIVIENDAS VACÍAS: HABITAT3 (colaboración público social)

Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

 Programa de cesión en que propietarios particulares ceden su vivienda para ser alquilada a familias 
demandantes de vivienda protegida.

 El propietario tiene garantizado el cobro del alquiler

 Ayuda a la rehabilitación para hacer las obras de adecuación 

 El inquilino paga en función de sus ingresos gracias a una subvención municipal. 

 Programa gestionado por la entidad Hàbitat 3 hasta diciembre 2018. Próximo contrato a partir de 
enero 2019

Cessión de viviendas  a 2018 (julio)

Contratos de cesión firmados 250

Cánon medio  para los propietarios 571€

Actualitzado: Febrero 2019

Contratos de alquiler a 2018 (julio)

Viviendas con contrato de alquiler firmado (usuarios) 241

Alquiler medio inquilinos 145 €
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CAPTACION VIVIENDA VACIA: PROGRAMA PUBLICO BORSA LLOGUER
TU TENS LA CLAU

Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

Actualitzado: Febrero 2019

 Campaña de 2016 y nueva campaña noviembre 2018

 Fondo de garantía que cubra el impago al propietario

 Coordinar el programa con ayudas al pago del alquiler

 Coordinar el programa con ayudas a la rehabilitación (hasta 20.000 €)

 Alargar hasta 5 años el contrato de alquiler.

 Transmitir el valor de ALQUILER RESPONSABLE.
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SITUACIÓN ACTUAL DEL PARQUE PÚBLICO DE ALQUILER MUNICIPAL: CIFRAS Y TENDENCIAS

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

EVOLUCIÓN PARQUE PÚBLICO AYUNTAMIENTO DE BARCELONA 2017-2019

2015 2017 2019

TOTAL Promoción propia Compras TOTAL Promoción propia Compras TOTAL

Propiedad municipal 5855 6223 384 6607 6679 560 7239

Cedidas por la Generalitat 648 648 648

Usufructo EEFF 151 250

Vivienda particular 777 1017 1100

TOTAL 7280 8423 9237

- Crecimiento de más de un 27% en 4 años.
- En el año 2023 (solo teniendo en cuenta la obra nueva pendiente) el parque 

será de unas 13.000 viviendas: un 44% más que en el año 2015.
- Otros: 

- 500 inquilinos de locales
- 950 usuarios de parking no inquilinos propios
- 1.500 accesos diferidos a la propiedad y 700 superficiarios

¿PARQUE PUBLICO (Y PPP) DE ALQUILER: RESIDUAL O SISTÉMICO; TRANSITORIO O 
DURADERO; MERO DESIDERATUM O POLÍTICA DE ESTADO ?

Actualitzado: Diciembre 2018
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C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

 Viviendas de alquiler asequible, alquileres máximos regulados (planes o instrucciones): en 
2017, el 65% de las viviendas gestionadas por el Ayuntamiento. 

 Viviendas de alquiler social, con ayudas municipales y en convenio con Drets Socials: en 2017 
el 35% de las viviendas gestionadas por el Ayuntamiento (de los cuales más del 50% son para 
Tercera Edad y el otro 50% de Fondo de Alquiler Social)

 En solo 3 años (2015-2017) se ha pasado de firmar contratos de alquiler social del 47% del 
total de los nuevos contratos al 63 %. PARQUE CRECIENTE, COMPLEJO INTERNAMENTE (POR 
DIVERSIDAD DE USUARIOS Y EDIFICIOS) Y ESCORANDOSE SOCIO-ECONOMICAMENTE …

SITUACIÓN ACTUAL DEL PARQUE PÚBLICO DE ALQUILER MUNICIPAL: CIFRAS Y TENSIONES

INSERCCION SOCIAL = 
RESIDUAL

MIXITICIDAD SOCIAL Y 

EQUILIBRIO ECONOMICO 
= VOCACION SISTEMICA

Actualitzado: Diciembre 2018
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Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

GESTIÓN ORDINARIA:

- Gestión de las adjudicaciones, contratos y alquileres (S.Parque Público)
- Gestión económica de los recibos (S.Económicos)
- Gestión immobiliaria, administración de fincas (S.Parque Público) 
- Gestión del mantenimento y la rehabilitación (S.Técnicos)
- Gestión contenciosa (S.Jurídicos)

Retos de gestión:

• De la gestión económica (inmobiliaria pública) a la intervención socio
habitacional

• sin perder de vista la aspiración sistémico-deflactatoria
• y sin dejar de desahuciar casos no tutelados por servicios sociales

• De la obra nueva de promoción directa a las diversas fuentes de provisión
• De los departamentos cuasi estancos a un proceso o conjunto de 

procesos (información, transversalidad y coordinación)
• Plan de revisión y actualización del parque de alquiler
• Simplificar trámites y automatizar procesos mediante uso de tecnologias
• Core vs externalizable

SITUACIÓN ACTUAL DEL PARQUE PÚBLICO DE ALQUILER MUNICIPAL: SUBPROCESOS Y GESTIÓN

Actualitzado: Diciembre 2018
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SITUACIÓN ACTUAL DEL PARQUE PÚBLICO DE ALQUILER MUNICIPAL: LA GESTIÓN (1)

Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

GESTIÓN SOCIAL

Prevención e intervención sociocomunitaria con el usuario:

- Plan de acogida y contrato social

- Conflictos de convivencia

- Morosidad (preventivo) e impagos (reactivo)

- Ocupaciones sin título habilitante

- Servicios Sociales – Vivienda – Ocupación (empleablidad y alquiler publico): el
recursos a subvenciones de servicios sociales no tiene que desincentivar el uso
de programas de capacitación a la búsqueda de incrementos de ingresos de los
inquilinos.

Actualitzado: Diciembre 2018
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SITUACIÓN ACTUAL DEL PARQUE PÚBLICO DE ALQUILER MUNICIPAL: LA GESTIÓN (2)

Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

GESTIÓN RELACIONAL: 

Comunicativa, de coproducción, de corresponsabilidad, de generar comunidad:

- Mejorar el Front Office

- Establecer un CRM (Customer Relationship Management) y relaciones 
multicanal con feedback constante

- Soporte a las comunidades de vecinos

- Producir catálogo de servicios, de buena vecindad, reglamentos de derechos y 
deberes.

Actualitzado: Diciembre 2018
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SITUACIÓN ACTUAL DEL PARQUE PÚBLICO DE ALQUILER MUNICIPAL: INNOVACIONES

Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

- Fondo de viviendas de alquiler social (ayudas al alquiler “explícitas”)

- SPIMH

- Viviendas con servicios para la Tercera Edad (compartidas/asistidas)

- Centro de alojamiento temporal de familias vulnerables (CATF)

- Conexión entre parque de alquiler IMHAB y equipamientos habitacionales
de emergencia de Serveis Socials.

- APROPs: Alojamientos de Proximidad Provisionales

- ATRIs: Alojamientos Tácticos de Repoblamiento Inclusivo

Actualitzado: Diciembre 2018



76

SITUACIÓN ACTUAL DEL PARQUE PÚBLICO DE ALQUILER MUNICIPAL: RETOS

Políticas de vivienda

C- AMPLIAR EL PARQUE ASEQUIBLE

• De la gestión sobre todo patrimonial y subsidiariamente del inquilino
(“privilegiado”) a la gestión del usuario (centro de nuestra actividad y “derecho
habiente”)

• Comunicación e interrelación constante (de base de datos patrimonial oracle a 
business intelligence y customer relationship management)

• Presencia activa e intervención comunitària (de administració de fincas a gestión
de comunidades)

• Pro actividad y mejora continua (de gestió reactiva de quejas a gestión proactiva y 
cualitativa)

• Corresponsabilidad con los usuarios (ambitos de participació de los usuarios en la 
toma de decisiones, poniendo en valor sus experiencias y necesidades), que, en la 
práctica, sabemos que ahorra costes y mejora calidad del servicio

Actualitzado: Diciembre 2018
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D- MANTENER, REHABILITAR Y MEJORAR EL PARQUE ACTUAL

EJES ESTRATÉGICOS 

3.1. PLAN POR EL DERECHO A LA VIVIENDA 2016-2025
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AYUDAS A LA REHABILITACIÓN

D- MANTENER, REHABILITAR Y MEJORAR EL PARQUE ACTUAL

Distrito expedients cohesió social habitatges subvenció pressupost

Ciutat Vella 147 3 1.505 3.526.114,28 € 11.310.417,21 €

L'Eixample 224 1 3.757 6.227.954,32 € 19.887.334,48 €

Sants-Montjuïc 145 4 2.209 3.696.184,94 € 10.097.334,94 €

Les Corts 60 1 1.346 1.536.095,66 € 4.822.234,10 €

Sarrià-Sant Gervasi 175 0 1.793 3.429.981,85 € 10.827.863,00 €

Gràcia 121 4 1.557 2.759.979,39 € 7.448.102,77 €

Horta-Guinardó 123 6 1.727 2.877.914,56 € 7.514.973,52 €

Nou Barris 120 0 1.522 3.082.513,73 € 6.584.845,38 €

Sant Andreu 91 3 1.233 2.233.060,52 € 6.276.936,01 €

Sant Martí 115 1 1643 2.055.239,45 € 6.530.364,65 €

total 1.321 23 18.292 31.425.038,70 € 91.300.406,06 €

Convocatoria 2017: 46 M€

Políticas de vivienda
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D- MANTENER, REHABILITAR Y MEJORAR EL PARQUE ACTUAL

Convocatoria 2018: 47 M€

 Se continua con las líneas y enfoques anteriores.

 Y se añade la vinculación de las ayudas a la rehabilitación a los propietarios de vivienda que la 
alquilan al index preus de lloguer de la Generalitat (primeros pasos para la importanción del 
modelo alemán mietspiegel - mietpreisbremse.

 Y se generan tres niveles territoriales-sociales: (1) Plan de Barrios (Fincas de Alta 
Complejidad) + (2) convocatoria general con refuerzo para ciertos barrios no incluidos en el 
Plan de Barrios + (3) resto de la ciudad, todo ello en relación con los programas específicos de 
interior de viviendas y borsa de lloguer.

Proceso de mutación y crecimiento simultaneo

 El volumen de subvenciones gestionadas se multiplica por 2 en relación al mandato anterior.

 Y, a la vez, hay un paso de las subvenciones generalistas/preventivas a programas mucho 
más enfocados a ciertos territorios y situaciones sociales.

AYUDAS A LA REHABILITACIÓN

Políticas de vivienda
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D- MANTENER, REHABILITAR Y MEJORAR EL PARQUE ACTUAL

% SUBVENCIÓN TOPE

AHORRO 
ENERGÈTICO Y 

SOSTENIBILIDAD

Actuaciones passivas
(Fachadas, patios, 

cubiertas y 
medianeras)

Actuació a tot l'edifici 40% ≤20 hab. 
30.000€

21<hab.<40 
40.000€

>41 hab. 
50.000€

Actuació parcial 25%

Actuaciones activas
Energia solar 50% 3.500€/hab.

Cobertes verdes 40% 30.000 €
PATOLOGIAS 

ESTRUCTURALES 35% (*) ≤30 hab. 
30.000€

31<hab.<60 
40.000€

>60 hab. 
50.000€

ACCESIBILIDAD
Ascensores

interiors
35%

30.000 €
exteriors 50.000 €

Supressión barreras arquitectónicas 25% 30.000 €

INSTALACIONES 
COMUNES

General 20% ≤20 hab. 
30.000€

21<hab.<40 
40.000€

>41 hab. 
50.000€

Agua directa 40% 30.000 €

Supressión
fibrocemento 25% 30.000 €

OBRAS NO 
ESTRUCTURALES

Fachadas, patios, cubiertas y medianera 15% 20.000€

COHESIÓN SOCIAL  
(Ingresos < 3IRSC) 100% Sin tope y inscripción en el registro

AYUDAS A LA REHABILITACIÓN

Convocatoria 2018:

Políticas de vivienda



3.2. OBJETIVOS 2019
(posible escenario de final de legislatura)

1. PROMOCIÓN directa y delegada sobre suelo municipal

2. ADQUISICIONES: tanteo + compra + cesión grandes propietarios

3. MOBILIZACION DE VIVIENDAS VACÍAS

4. VIVIENDAS ENTREGADAS: 1+2+3

5. GESTIÓN DEL PARQUE DE ALQUILER CON INTERVENCION MUNICIPAL

6. AYUDAS AL ALQUILER MUNICIPALES

7. REHABILITACIÓN CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL



3.2. OBJETIVOS 2019

1. PROMOCION directa y delegada sobre suelo municipal

+ de 5.000 viviendas en 78 promociones

ENTREGA DE LLAVES (de obra nueva): 
834 viviendas en 18 promociones

EN CONSTRUCCIÓN: 2.580 viviendas en 
36 promociones

EN REDACCIÓN DE PROYECTO: 750 
viviendas en 11 promociones

EN ESTADIOS PREVIOS (suelo 
transformado y promoción financiada): 
900 viviendas en 13 promociones

PROMOCION DIRECTA (IMHAB): 3.899 
viviendas en 53 promociones

PROMOCION DELEGADA (cohabitatge, 
fundaciones, cooperativas y operador 
metropolitano del alquiler): 1.165  
viviendas en 25 promociones



3.2. OBJETIVOS 2019

1. PROMOCION directa/delegada sobre suelo municipal: 2008 - 2019

PROMOCION CON MEDIOS MUNICIPALES

(PMHB/IMHAB, FCV i REGESA en mandatos anteriores y

operadores delegados en el mandato actual)

Mandato

2008-2011

Mandato 2012-

2015

Mandato

2016-2019

Viviendas promovidas 3.843 2.296 +5.000

Promociones en marcha 61 36 78

PROMOCIÓN HPO BCN 

(viviendas acabadas)

Mandato

2008-2011

Mandato

2012-2015

Mandato

2016-2019

TOTAL HPO BCN 4.394 1.902 1.296

HPO suelo municipal 2.171 765 834

% HPO suelo municipal 49,41% 40,22% 64,35%

HPO PMHB/IMHAB 1.070 650 762

% HPO PMHB/IMHAB 24,35% 34,17% 58,80%

Promoción hpo con medios municipales

Mandato

2008-2011

Mandato

2012-2015

Mandato

2016-2019

PUESTOS DE TRABAJO GENERADOS 

(APROXIMADOS)
4.148 2.364 4.510



3.2. OBJETIVOS 2019

2. ADQUISICIONES: tanteo+compra directa+cesiones grandes propietarios

+ de 650 viviendas escrituradas

71% con inquilinos

9% en gestión a corto plazo (viviendas 
“sueltas” sin inquilinos)

20% en gestión a medio y largo plazo 
(edificios con necesidad de 
rehabilitaciones importantes y que no 
tendran inquilinos durante algunos 
años

ADQUISICIONES

Mandato

2008-

2011

Mandato

2012-

2015

Mandato

2016-

2019

Viviendas

adquiridas
17 274 +650



3.2. OBJETIVOS 2019

3. MOBILIZACION DE VIVIENDAS VACIAS

+ 1100 viviendas privadas captadas 
con contrato alquiler asequible /social vigente

250 de Cesión (Habitat 3) y 850 Bolsa 
de Alquiler

MOBILIZACIÓN VIVIENDA VACIA

Mandato

2008-2011

Mandato

2012-2015

Mandato

2016-2019

Vivendas

mobilitzadas con

contrato vigente a

31/12/año fin de

mandato

1.081 777 + 1.100



3.2. OBJETIVOS 2019

4. VIVIENDAS ENTREGADAS: obra nueva + adquiridos + diferencial de viviendas 
vacias movilizadas + rotación del parque de alquiler

+ de 2.600 viviendas entregadas

OBRA NUEVA ENTREGADA: 834 
(promoción propia y delegada)

COMPRA: 566 (477 mandato actual y 
89 mandato anterior)

MOVILIZACIÓN DE VIVENDA VACÍA: 
323 nuevas viviendas (diferencia entre 
lo movilizado en el anterior y actual 
mandato)

ROTACIÓN DEL PARQUE GESTIONADO 
POR EL IMHAB: 880 (3% anual del 
parque total)

TOTAL VIVIENDAS ENTREGADAS

(obra nueva + compra + vivienda vacía/privada 

mobilitzada)

Mandato

2008-2011

Mandato

2012-

2015

Mandato

2016-

2019

Viviendas

entregadas
3.061 1.679 +2.600



3.2. OBJETIVOS 2019

5. GESTIÓN DEL PARQUE DE ALQUILER CON INTERVENCIÓN MUNICIPAL: 
vivienda de alquiles gestionada por el IMHAB (incluye viviendas AHC + obra 
nueva acabada + compras + cesiones de usufructo + movilización de vivienda 
vacía hacia el alquiler asequible.

9.000 viviendas de alquiler asequible con intervención municipal

Año 2019: + de 5.000 viviendas de 
obra nueva en marcha 

Año 2023: unas 13.000 viviendas 
gestionadas por el Ayuntamiento 

En 8 años se habrá multiplicado por 
1,8 las viviendas gestionadas 
municipalmente

PARQUE DE ALQUILER ASEQUIBLE CON INTERVENCIÓN

MUNICIPAL

Mandato

2008-2011

Mandato

2012-2015

Mandato

2016-2019

Total

viviendas

7.077 6.930 8.960

Gestionadas

directamente

IMHAB

5.996 6.153 7.860



3.2. OBJETIVOS 2019

6. AYUDAS AL ALQUILER MUNICIPAL : parque público y privado

+ 10.000 beneficiarios al año y 57,4 M€ subvencionados

BENEFICIARIOS actual mandato: 
multiplicado x 1,6 mandato anterior y 
x 5 del 2008-2011

SUBVENCIÓN actual mandato: 
multiplicado x 1,8 mandato anterior y x 
4,7 mandato 2008-2011

AYUDAS AL ALQUILER CON FINANCIACION MUNICIPAL

Mandato

2008-2011

Mandato

2012-2015

Mandato

2016-2019

Mediana

beneficiarios

anuales

+2.000 +6.000 +10.000

Importe total

subvencionado

(los 4 años)
12.298.230,08 € 31.420.120,26 € 57.439.784,56 €



3.2. OBJETIVOS 2019

7. REHABILITACIÓN CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL

Casi 114 M€ invertidos en la rehabilitación de viviendas 

INVERSIÓN actual mandato: 
multiplicado x 2,65 mandato anterior y 
x 2,26 del 2008-2011

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS 
PRIVADOS actual mandato: 280 m€

REHABILITACIÓN CON FINANCIACION MUNICIPAL

Mandato

2008-2011

Mandato

2012-2015

Mandato 2016-

2019

Gasto público

(los 4 años)

50.390.00

9,34 €

43.004.31

2,49 €
113.902.933,34 €

Inversión

total (pública

y privada)

116.639.9

03,72 €

95.216.35

5,56 €
279.215.589,40 €

REHABILITACIÓN CON FINANCIACION MUNICIPAL 

Mandato

2008-2011

Mandato

2012-2015

Mandato

2016-2019

Lugares de 

trabajo

generados

aproximados

2.799 2.295 6.701

PUESTOS DE TRABAJO GENERADOS a 
partir de la inversión total en 
rehabilitación actual mandato: 
multiplicado x 2,9 mandato anterior y 
2,4 mandato del 2008-2011
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Lo que hacemos…

¿dónde podemos llegar solo con eso?

¿como acercarnos a una situación europea?

Políticas de vivienda



Javier Burón Cuadrado
jburon@bcn.cat


